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PARTEJDFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 252.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El Excmo. Sr. Capitán General 
de este distrito con fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

«Debiendo dedicarse la fuerza 
de Artillería á ejercicios prácticos 
de fuego en el campo de Gamonal, 
con el fin de evitar desgracias en
tre los habitantes de los pueblos 
inmediatos, ruego á V. E. se sirva 
publicar y hacer que llegue á su 
conocimiento en la forma que le 
parezca mas conveniente que que
da prohibido el paso por el indi
cado campo desde el momento que 
se enarbole una bandera encarna
da en lo alto del monte llamado 
de las Viñas y que igualmente se 
prohibe recoger los proyectiles 
que no revienten.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
conocimiento del vecindario de 
los pueblos limítrofes y de los 
transeuntes.

Burgos 10 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

SECCION DE FOMENTO.

Don Carlos Créstar y Penas, 
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por D. 
Julián Casado, vecino de esta Ciu
dad, en el dia de hoy un escrito 
Para registrar una mina de sulfato 
de sosa con con el nombre de Nar- 
cisa, en terreno común, término 

del pueblo de Cerezo de Riotiron, 
Ayuntamiento del mismo, sitio 
llamado Valdebuñuelo, en la cima 
ó meseta de la ladera titulada 
Cuestapeñalba , en el expiesado 
Cerezo de Riotiron, designando las 
doce pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el ángulo N. E. 
de la mina Intermedia, ó sea la 
intersección de la línea O. de 
la ampliación á la Peñahermosa 
con la del N. de aquella, á par
tir de este punto se medirán hori
zontalmente al rumbo magnético 
N. 8 ya grados ó 351 % de la 
brújula 400 metros, coincidiendo 
exactamente esta línea con el O. 
de la ampliación á la mina Peña- 
hermosa, poniéndose al final de 
los 400 metros la primera estaca; 
desde esta y formando ángulo 
recto hacia el O. S. O. con una 
pequeña inclinación al O., ó sea 
en línea naturalmente paralela 
á la mina Intermedia, se medirán 
300 metros, clavándose la segunda 
estaca; desde esta formando ángu
lo recto se medirán en dirección
S. S. E. con una pequeña in
clinación al S., ó sea en línea 
paralela á la trazada entre el punto 
de partida y la primera estaca 400 
metros, clavándose la tercera esta
ca; y desde esta al punto de parti
da, ó sea lindando á la mina In
termedia, se medirán 300 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias que solicita 
acopladas á las minas Intermedia 
y ampliación á la Peñahermosa, 
siendo su superficie total de 120000 
metros cuadrados, divididos en 12 
hectáreas en el órden en que que
da hecha la designación.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 

distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
la inteligencia deque trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 4 de Setiembre de 1891. 
CARLOSCRÉSTAR.

En el expediente de registro ins
truido á instancia de D. Pedro Vi- 
vanco y Martínez, vecino de Aban
do y Ciérvana (Vizcaya), para la 
mina de hierro y otros metales 
nombrada Salvador, de 12 perte
nencias, sita en término de Aldeas 
de Medina, he dictado con esta 
fecha el acuerdo que sigue:

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 23 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, y en virtud de 
hallarse en descubierto por el im
porte de mas de un año del cánon 
de superficie el referido registra
dor, he acordado declarar cadu
cado este expediente.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento 
del interesado.

Burgos 4 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

En el expediente de registro ins
truido á instancia de D. Santiago 
García, vecino de esta Ciudad, pa
ra la mina nombrada Ampliación 
á Cúspide, de 30 pertenencias, de 
mineral de carbón de piedra, en 
término de Alarcia (Rábanos), he 
dictado con esta fecha el acuerdo 
que sigue:

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 23 del Decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, y en virtud de 
hallarse en descubierto por el im
porte de mas de un año del cánon 
de superficie el referido registra
dor, he acordado declarar caduca
do este expediente.

Lo que se anuncia por medio 

del presente para conocimiento 
del interesado.

Burgos 4 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Ganaderías y cañadas.

Habiendosidonombrado D.Mar
celino Parra Visitador auxiliar de 
ganaderías y cañadas de esta pro
vincia por el Excmo. Sr. Presidente 
de la Asociación general de Gana
deros del Reino, para que observe 
las leyes de policía pecuaria y per
ciba los fondos en la forma acos
tumbrada y que pertenecen á dicha 
Asociación: he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial á fin de 
que los Sres. Alcaldes de los pue
blos y demás dependientes de mi 
autoridad presten al citado Visi
tador cuantos auxilios necesite y 
les fueren reclamados para el de
sempeño de su cargo.

Burgos 7 de Setiembre de 1891.
El Gobernador, 

CARLOSCRÉSTAR.

COMISION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión del dia 26 
de Agosto de 1891.
Habiéndose presentado en el sa

lón de sesiones de la Comisión pro
vincial á las cinco de la tarde de 
este dia el Sr. D. Isidro Plaza, Vice
presidente de dicha Corporación, 
con el fin de celebrar la sesión 
ordinaria señalada para el mismo, 
y habiendo permanecido en el 
local hasta la seis, sin que concur
riera ningún otro Sr. Vocal, di
cho Sr. Vicepresidente ordenó que 
se levantase la presente acta nega
tiva.

Burgos 26 de Agosto de 1891.— 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Resultando vacante en el Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos 



de esta Capital una plaza de alum
no pensionado por la Provincia, 
correspondiente al partido de Mi
randa deEbro, la Comisión pro
vincial en sesión de 2 del corriente 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que 
se anuncie dicha vacante para que 
los aspirantes á ella presenten 
sus solicitudes en la Secretaría de 
dicha Corporación dentro del pla
zo de 30 dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

A la instancia se acompañará 
los documentos siguientes:

1. ° Certificación de la partida 
de nacimiento del aspirante á in
greso expedida por el Juzgado mu
nicipal respectivo, en que se acre
dite haber cumplido la edad de 
ocho años y no exceder de la de 
diez y seis.

2. ° Otra expedida por el Mé
dico-Cirujano titular del distrito, 
en que igualmente se acredite que 
dicho aspirante es completamente 
sordo-mudo ó ciego, que. está va
cunado ó que ha pasado la virue
la, que se halla en el goce de to
das las facultades intelectuales y 
que no padece enfermedad que le 
imposibilite para el estadio ni que 
pueda contagiarse.

3. ° Otra certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamien
to y visada por el Alcalde, hacien
do constar la riqueza que los pa
dres del aspirante tengan amilla
rada y la contribución que satis
fagan por todos conceptos; y

4. ° Informe del Ayuntamiento 
y del Cura párroco de la respecti
va localidad.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con de
recho á ocupar dicha vacante.

Burgos 4 de Setiembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Isidro Plaza. 
—P. A. D. L. C. P.=E1 Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Esta Corporación en su sesión 
ordinaria de 5 del corriente, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar á 
pública subasta los acopios de 
piedra para la conservación de las 
nueve carreteras que seguidamen
te se detallan, bajo el pliego de 
condiciones económico-adminis
trativas que se inserta á continua
ción.

Burgos 7 de Setiembre de 1891. 
=E1 Vicepresidente, Isidro Plaza. 
=P. A. D. L. C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.
Pliego de condiciones para la su

basta de los acopios de piedra con 
destino á la conservación de las 
carreteras provinciales de Roa á 
Encinas y bajada de Roa, de Ca
car rubias á Cuevas de. San Cle
mente, de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, de Aranda de Duero 
á Pinilla de los Barruecos, de 
Roa á Burgos por Santa Maria 
del Campo, sección de Roa á 01- 

medillo, de Oquillas ct la Orra y 
ramal de Quintana del Pidió, de 
la Puebla de Argamón ci las 
Ventas de Armentia, de Villa- 
nueva de Argaño cd puente de 
Peral de Arlama, y de Burgos 
¿i Bercedo, sección de Villalain 
al River o.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real de
creto de 11 de Junio de 1886 y con 
sujeción al Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, hallándose de ma
nifiesto en la Secretaría de la Di
putación provincial para conoci
miento del público, los presupues
tos detallados y los pliegos de con
diciones facultativas que han de 
regir en la subasta.

2. a Servirán de tipo máximo 
para la subasta las cantidades si
guientes:

Para la carretera de Roa á En
cinas y bajada de Roa, la de 5653 
pesetas 5 céntimos.

Para la de Covarrubiasá Cuevas 
de San Clemente, la de 2349 pese
tas 91 céntimos.

Para la de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros, la de 7429 pesetas 92 
céntimos.

Para la de Aranda de Duero á 
Pinilla de los Barruecos, la de 
5612 pesetas 4 céntimos.

Para la de Roa á Burgos por 
Santa Maria del Campo, sección de 
Roa á Olmedillo, la de 4247 pese
tas 53 céntimos.

Para la de Oquillas á La Orra y 
ramal de Quintana del Pidió, la 
de 5097 pesetas 72 céntimos.

Para la de La Puebla de Argan- 
zon á las Ventas de Armentia, la 
de 4064 pesetas 56 céntimos.

Para la de Villanueva de Arga
ño al puente de Peral de Arlanza, 
la de 2581 pesetas 75 céntimos; y

Para la de Burgos á Bercedo, 
sección de Villalain al Rivero, la 
de 5999 pesetas 43 céntimos.

3. a Las proposiciones que se 
formulen se presentarán en plie
gos cerrados que se entregarán al 
Sr. Presidente á la vista del públi
co dentro del término de media 
hora á contar desde el momento 
en que se anuncie que pueden pre
sentarse, acompañando la cédula 
personal y el documento que acre
dite haber consignado en la Caja 
de la Diputación, ó en la general 
de Depósitos, ó en sus Sucursales, 
como depósito provisional, el 5 por 
100 del importe del presupuesto.

4. a Los pliegos se numerarán 
por el órden que se presenten, des
pués de exigir que el portador de 
cada uno de ellos firme en la cu
bierta.

5. a Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse por nin
gún pretexto ni motivo.

6. a Concluida la entrega de los 
pliegos, procederá el Presidente á 
abrirlos por el mismo órden de 
numeración y leerá las proposi
ciones en alta voz, las cuales serán 

publicadas además por el Notario, 
tomando nota de cada una deellas.

7. a La adjudicación provisional 
se hará á favor de la proposición 
mas ventajosa, y en el caso de em
pate se abrirá licitación oral por 
término de 10 minutos entre los 
que hayan presentado los pliegos 
que motivan esta. Si no se hiciesen 
pujas se adjudicará el servicio al 
firmante del pliego que antes le 
hubiese presentado, según nume
ración.

8. a Hecha la adjudicación pro
visional el Sr. Presidente devolve
rá sus cédulas personales á todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de la de cada uno, 
y unirá al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiera decla
rado desechadas, sin mas excep
ción que las pertenecientes á los 
licitadores que estén conformes 
con que queden desechadas sus 
proposiciones, las cuales podrán 
recoger en el acto con los resguar
dos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con 
esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

9. a Luego que la adjudicación 
provisional del remate haya sido 
aprobada, el contratista aumenta
rá el depósito con el carácter de 
definitivo hasta el 10 por 100 del 
valor de la subasta.

10. El rematante no podrá re
clamar que se introduzca modifi
cación alguna en los precios bajo 
ningún concepto, como se previe
ne en las advertencias insertas al 
pie de los cuadros de precios nú
meros 1 y 2, ni tendrá derecho á 
la rescisión del contrato en el caso 
del art. 52 de las condiciones ge
nerales aprobadas por Real decre
to de 11 de Junio de 1886, apli
cables en todo lo demás á este 
contrato.

11. El contratista deberá dar 
por terminada la contrata en el 
plazo que se indica en el pliego de 
condiciones facultativas, que em
pezará á contarse á los ocho dias 
de habérsele comunicado por el 
Sr. Gobernador de la provincia la 
adjudicación del remate.

12. No se admitirán acopios 
que contengan tierra ó detritus, y 
si el contratista no hubiese aco
piado en el plazo consignado en el 
pliego de condiciones facultativas 
el número de metros cúbicos de 
piedra á que se hubiese compro
metido, se entenderá rescindido el 
contrato con pérdida de la fianza, 
abonándosele tan solo los que hu
biese acopiado, previa liquidación 
formada por la Dirección de car
reteras provinciales.

13. Mensualmente se abonará 
al contratista la obra que ejecute 
con arreglo á condiciones y me
diante certificación que expedirá 
al efecto el Director de carreteras 
provinciales.

14. Serán de cuenta del rema_ I 
tante todos los gastos que ocasio- ' 
ne la subasta; y atendida la canil- 
dad áque asciende la misma, se le 
releva del otorgamiento de la es. 
critura, de conformidad con loqu0 
prescribe el art. 22 del Real de- 
creto de 4 de Enero de 1883.

15. Será así bien de cuenta del 
contratista la medición de todos y 
de cada uno de los acopios en 
montones de medio metro. El ca
jón para verificar la medida leía- 
cilitará al contratista la Diputa
ción provincial.

16. La subasta tendrá lugaren 
esta Capital el día 11 de Octubre 
próximo y hora délas doce de la 
mañana en la sala de sesiones de 
la Comisión provincial, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Diputado de dicha Comisión 
en quien delegue, con asistencia 
de otro Diputado designado por la 
Diputación,y anteNotario público, 
observándose las reglas estableci
das en el art. 16 del Real decreto 
citado de 4 de Enero de 1883.

17. Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del sello 11.° 
y escribirse con letra clara, sin 
enmiendas ni raspaduras que no 
estén salvadas al pie y con suje
ción al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

del anuncio publicado en el Bole
tín oficial del dia 11 de Setiembre 
de 1891 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de 
los acopios de piedra para la con
servación de la carretera de.... ,
se compromete á tomar á su car
go el servicio de dichos acopios 
con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........(en letra) pe
setas.

(Fecha y firma del licitador.)

DELEGACION DE HACIENDA.

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

Domicilios.
En la Gaceta de Madrid, número 

246, fecha 3 del mes actual, apa
rece inserta la Real órden si
guiente:

«Excmo. Sr:. El buen órden ad
ministrativo y la perturbación que, 
así en la contabilidad como en las 
condiciones de la cobranza, se oca
siona, aconsejan desde luego la 
supresión de las domiciliaciones 
para el pago de las contribuciones 
territorial é industrial, que esta
blecieron de una manera absoluta 
los artículos 22 y 23 de la instruc
ción provisional de Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888, y lirni'ó 
luego la Real órden de 17 de Junia 
de 1889, no solo por el trastorno 
que en el órden administrativo 
producian, sinó en cuanto á *a-



fianzas de los Recaudadores y sus 
premios de cobranza, como tam
bién por los abusos que en tal 
servicio venia señalando ya la ex
periencia, con perjuicio, á veces, 
de los intereses del Tesoro, ade
más de la suma de trabajo que re
presentan, por efecto de las múl
tiples operaciones que demanda 
su tramitación y concesión, bien 
sean de provincia á provincia, bien 
de zona á zona recaudatoria.

Asi pues, unas y otras deben 
desaparecer, simplificándose de 
este modo los servicios que tienen 
á su cuidado las oficinas provin
ciales y centrales, y restableciendo 
para los contribuyentes por terri
torial é industrial la obligación 
general que existe en materia de 
impuestos de satisfacerlos donde 
se devenguen, puesto que aun el 
mismo interés del contribuyente 
(en atención al cual nacieron y 
continuaron) no abona ya la perma
nencia de estas, toda vez que sepa
rados los recargos municipales de 
los recibos de las contribuciones 
de que se trata, y encargados de 
la cobranza de aquellos los Ayun
tamientos, á tenor del art. 20 de la 
ley de Presupuestos hoy vigente, 
no es posible su domiciliacion en 
lugar distinto, con lo que queda 
obligado el contribuyente á abo
narlas á cada una de dichas cor
poraciones y desaparece además 
el interés principal que pudiera 
tener antes centralizando sus pa
gos en un punto único y determi
nado, que es á lo que exclusiva
mente respondían las expresadas 
domiciliaciones.

Ante tales razones, y de confor
midad con lo propuesto por esa 
Dirección general:,

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido resolver; prime
ro, que queden derogados los ar
tículos 22 y 23 de la Instrucción 
provisional de Recaudadores, fe
cha 12 de Mayo de 1888, la Real 
orden de 17 de Junio de 1889 y 
demás disposiciones referentes á 
domiciliaciones de cuotas impues
tas por las contribuciones territo
rial é industrial; y segundo, que 
desde l.° de Octubre próximo se 
satisfagan las repetidas cuotas á 
los Recaudadores de contribucio
nes de las respectivas zonas en que 
estas se devenguen, conforme en 
un todo á las reglas establecidas 
en la mencionada instrucción pro
visional del ramo y demás pre
ceptos vigentes ó que se dicten en 
lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. E. 
para los fines correspondientes. = 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Agosto de 1891.~ 
Cos-Gayon.=Sr. Director general 
de Contribuciones Directas.»

Lo que he dispuesto se inserte 
°n este periódico oficial para que 
llegue á noticia del público y es
pecialmente de los contribuyentes 

á quienes se ha concedido la do
miciliacion de cuotas para el pre
sente año, las cuales queden sin 
efecto desde el 2.° trimestre pró
ximo, con arreglo á lo mandado en 
la preinserta Real órden.

Burgos 7 de Setiembre de 1891. 
—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Circular.
La Dirección general de Contri

buciones indirectas en órden cir
cular, fecha 4 de Agosto último, 
dice á esta Delegación de Hacien
da lo que sigue:

«Con esta fecha se dice al Dele
gado de Hacienda de Madrid lo que 
sigue:=Ilmo.Sr.=Vista la consul
ta de esa oficina relativa á la forma 
en que han de tributar al impues
to del timbre los documentos pre
sentados por el Banco Hipotecario 
al Registro de la Propiedad respec
to a) cumplimiento de las condi
ciones suspensivas que estipula en 
los contratos de préstamo:

Resultando que el citado esta
blecimiento, que venía realizando 
las indicadas operaciones de prés
tamo mediante escritura pública 
sujeta al impuesto del timbre en 
todos sus conceptos, quedando 
aplazado el pago del de Dere
chos Reales por la existencia de 
dicha condición, y que después ha
cia constar el cumplimiento de 
estas, así como la entrega de la 
cantidad en acta notarial que tam
bién contribuía al impuesto del 
timbre y en la cual se extendía la 
nota de pago de los Derechos Rea
les, ha sustituido este segundo 
documento, según derecho que á 
su instancia le ha reconocido la 
Real órden del Ministerio de Gra
cia y Justicia fecha 4 de Mayo 
último, por un escrito dirigido al 
Registro de la Propiedad, referen
te á un contrato de préstamo otor
gado con el Conde de la Patilla en 
solicitud de que, por haberse cum
plido la condición suspensiva esti
pulada, se extienda la nota margi
nal de que trata el art. 143 de la 
Ley Hipotecaria, con el fin de que 
surta sus efectos la escritura de 
préstamo desde la fecha de su ins
cripción:

Resultando que la oficina liqui
dadora de esta capital estimó: 
Que si no podia decirse rigurosa
mente que el caso no estaba com
prendido en la ley, merecía por 
su importancia, y por la defrauda
ción del impuesto del Timbre, que 
fuera objeto de una resolución es
pecial, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 192 de aquella, y 
en tal sentido, fundándose: l.°, En 
que se trataba de sustituir un do
cumento público por otro, que si 
bien, aun siendo privado habria de 
sujetarse al impuesto del Timbre, 
la forma en que aparece redactada 
su cláusula tercera ofrece serias 
dudas por no resultar que se efec

túe entrega de presente de la can
tidad que ha de ser base do la 
exacción del impuesto; 2.° En que 
no podia calificarse el escrito de 
instancia para reclamar sobre 
asunto gubernativo, judicial y de
más análogos, puesto que con re
ferencia á una escritura pública, 
á la que sirve de complemento, se 
da por cumplida una condición y 
se van á crear derechos inscribi
bles en el Registro de la Propie
dad; y 3.° En que si bien no se 
afirmaba de un modo expreso la 
entrega de cantidad, como esta es 
indispensable para la realización 
del contrato de préstamo que se dé 
por realizada, servia de base para 
la exacción de! impuesto la canti
dad confesada como recibida: pro
puso que en el escrito consultado, 
y en todos los casos análogos, se 
exigiera el impuesto del timbre 
con arreglo al art. 28 de la ley, ó 
que en otro caso se elevara consul
ta á esta superioridad:

Resultando que así lo acordó esa 
Delegación de Hacienda, de con
formidad con la opinión sustentada 
también por esa Administración 
provincial:

Considerando que la copia del 
escrito consultada, así como tam
bién la de la cláusula de la escri
tura del préstamo de referencia en 
la que se estipuló la expresada con
dición suspensiva y los artículos 
143 de la ley Hipotecaria, 113 de 
su Reglamento, 28 de la ley del 
Timbre, en relación con los 11, 12 
y 21 de la misma, y el 74 de esta, 
no contienen disposición alguna 
que pueda servir de fundamento 
legal al criterio sustentado por 
esa oficina, que entraña una exa
geración del espíritu fiscal aplica
ble al caso:

Considerando que el contrato de 
préstamo origen de la consulta 
contribuyó ya al impuesto del 
timbre, puesto que se empleó en 
la escritura el proporcional á la 
cuantía del contrato, sin que la 
circunstancia de haber quedado 
pendiente el mismo por la condi
ción suspensiva estipulada autori
ce para que al adquirir fuerza y 
validez por el cumplimiento de 
aquella condición, se exija nueva
mente el impuesto en la misma 
forma:

Considerando que esta doble 
exacción podia admitirse cuando 
el Banco Hipotecario hacia constar 
el cumplimiento de la condición y 
la entrega de la cantidad por acta 
notarial ó sea en un documento 
público, que resultaba sujeto al 
impuesto; mas desde el momento 
en que haciendo uso dicho estable
cimiento de crédito de un dere
cho que le concedía el art. 113 del 
Reglamento de la ley Hipotecaria 
y que le ha reconocido la Real ór
den de 4 de Mayo último, ha sus
tituido aquel documento público 
por el escrito consultado, no puede 
en manera alguna considerarse es

te como comprendido en el art. 28 
de la ley del timbre:

Considerando que en tal docu
mento no es posible apreciar, aun
que se hiciera constar la entrega 
de presente de la cantidad del prés
tamo, la existencia de un acta ó 
contrato, puesto que su objeto no 
es otro que perfeccionar el ya ce
lebrado, haciendo constar el cum
plimiento de la condición suspen
siva á los efectos del art. 143 de la 
ley Hipotecaria:

Considerando que solo tiene por 
tanto el carácter que le da el ar
tículo 113 del Reglamento de di
cha ley, de solicitud dirigida al Re
gistrador de la Propiedad, y solo 
puede pues considerarse com
prendido en el art. 74, núm. 1.°, de 
la ley del Timbre que exige el 
reintegro de 75 céntimos, clase 
12, en todos los memoriales, ins
tancias y solicitudes que se pre
senten ante cualquiera autoridad 
no judicial: esta Dirección gene
ral, de conformidad con lo in
formado por la de lo Contencioso 
del Estado, se ha servido declarar 
que el documento de que se trata 
solo devenga el timbre de 75 cén
timos de peseta, como comprendi
do en el núm. l.° del art. 74 de la 
vigente ley del Timbre de 31 de 
Diciembre de 1881, y disponer que 
esta resolución sirva de norma en 
casos análogos.

Lo que, cor. inclusión del expe
diente de referencia, se participa á 
V. I. para su inteligencia y fines 
consiguientes, esperando se sirva 
disponer se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia, dando 
cuenta de haberlo cumplimenta
do.»

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público y el de los llamados á 
darlo cumplimiento.

Burgos 4 de Setiembre de 1891. 
=El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro en su órden cir
cular de 4 del actual que se abone 
á los contratistas de carreteras y 
demás servicios del Estado el im
porte de los libramientos expedi
dos hasta 31 de Julio último, pue
den los interesados, cuyos nombres 
se expresa á continuación, pasar 
á recoger sus libramientos respec
tivos y verificar el cobro en esta 
Delegación de Hacienda desde el 
día de la fecha.

Relación nominal de los interesados.

D. Ricardo Olalla.
Manuel Colina.
José Domingo Inchausti.
Raimundo Balet.
Simón Errasti.
Ignacio de Elola.
Lope Tegero.
Manuel Martínez Gurrea.
Pedro Tranque.



D.Felipe Arregui.
Ciríaco Zuloaga.
José García Benito.
Miguel Merino.
Lucas López.
Burgos 5 de Setiembre de 1891. 

—El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

PR9VIDEHCIAS JUDICIALES.
Briviesca.

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 
instrucción de esta villa de Bri
viesca y su partido,

Al público hago saber: que 
para pago de costas en causa se
guida á Gregorio Zamora Roldan, 
vecino de Oña, por robo de dinero 
le fueron embargados los bienes 
que se expresará, y por provi
dencia de este dia he acordado se 
proceda á la venta en pública su
basta de los mismos, habiéndose 
señalado el dia 22 de Setiembre 
próximo á las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Para tomar parte en la su
basta se consignará previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de su tasación, y no se admi
tirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma.

2. a Se carece de titulación, y 
los gastos de esta y escritura serán 
de cuenta del comprador.
Fincas que se vende en jurisdic

ción de Oña.
Una huerta en Satillas, de 3 

cuartillos, tasada en 50 pesetas.
Una heredad á la Andustria, de 

4 celemines, en 10.
Otra á la Presa, de dos celemi

nes, en 5.
Una viña á San Vitores, de 3 

obreros, en 75.
Otra al mismo término, de 2 

obreros y medio, en 50.
Otra de dos obreros y medio, á 

Sorroyo, en 20.
Dado en Briviesca á 29 de Agosto 

de 1891. = Jacinto Corti.=Por su 
mandado, Justo G. Saiz.

Castrogeriz.
D. Tomás Franco y Cobos, Escri

bano de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia de 
Castrogeriz,

Doy fe: que en dicho Juzgado 
se ha seguido autos de menor 
cuantía en los cuales se dictó la 
sentencia cuya cabeza, y parte dis
positiva dicen así:

En la villa de Castrogeriz á 10 
de Agosto de 1891, el Sr. D. Juan 
Sanz y Sanz, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendovisto estosautos de juicio 
ordinario de menor cuantía se
guidos á instancia de D. Mariano 
Ruiz de la Iglesia, de 00 años de 
edad, casado, labrador, vecino de 

Sasamon, en concepto de albacea 
y ejecutor testamentario de D. 
Santiago Gutiérrez Arce, represen
tado y defendido por el Procura
dor D. Elíseo Rodríguez y el Le- 
tradoD.NicolásRodriguez Temiño, 
contra D. Santos López Herrera, 
que se halla en rebeldía, sobre 
pago de pesetas,

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado D. Santos 
López Herrera al pago de las 265 
pesetas que se reclaman por la 
demanda y de los intereses legales 
desde la fecha de la presentación 
de la misma, sin hacer expresa 
condenación de costas. Así lo pro
nuncio, mando y firmo. — Juan 
Sanz.—Ante mí, Tomás Franco.

Berma.
D. Pedro llera Mate Varela, Juez 

de Instrucion de esta villa de 
Lerma y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Bernardo é 
Isidoro Casado Camarero, de 26 y 
23 años de edad, domiciliados en 
Nebreda, hoy de paradero desco
nocido, pero deben hallarse traba
jando en las minas de Bilbao, 
para que dentro del término de 
diez dias á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta 
de Madrid comparezcan ante este 
Juzgado á fin de recibirles la opor
tuna declaración de inquirir en la 
causa que contra los mismos se 
sigue por hurto de dos corderos, 
apercibidos que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes, y les pa
rará los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades así civi
les como militares procedan á la 
busca y captura de dichos dos su- 
getos, y caso de ser habidos sean 
conducidos á este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dado en Lerma á 29 de Agosto 
de 1891—Pedro llera Mate.=Por 
su mandado, Miguel Bravo Re
villa.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Sasamon.

Habiéndose terminado el repar
timiento de la contribución de 
consumos de este distrito munici
pal para el año de 1891-92, se ha
lla de manifiesto en esta Secre
taría por término de ocho dias á 
fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos que se consi
deren agraviados en sus cuotas 
por exceso, error ó equivocación 
material en su aplicación puedan 
presentar sus reclamaciones en 
dicha oficina en el plazo señalado, 
pues pasado que sea no serán ad
mitidas.

Sasamon 5 de Setiembre de!891. 
—El Alcalde, Vicente Martinez.

Alcaldía de Quintanilla Somuñó.
La cobranza de la contribución 

territorial é industrial correspon
diente al primer trimestre del ac
tual año económico tendrá lugar 
en los dias 13 y 14 del corriente en 
la casa consistorial desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la 
tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Quintanilla Somuñó6de Setiem
bre de 1891—El Alcalde, Aniano 
Delgado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villavieja para el dia 11.

El de Cardeñadijo para el dia 13.
El de Ontoria de la Cantera para 

el dia 16.
El de Cerezo de Riotiron para 

los dias 17, 18 y 19.
El de Villalomez para los dias 

20 y 21.

Alcaldía de Los Balbases.
El dia 2 del actual desapareció 

de esta villa una pollina cerrada, 
pelo negro, de alzada regular. La 
persona que la haya recogido se 
servirá dar aviso á esta Alcaldía ó 
á su dueño D. Pedro Mazuela Ro
mán, quien abonará los gastos que 
haya originado.

Los Balbases 7 de Setiembre de 
1891—P. O., El Secretario, Ro
mán Grijalbo.

Juzgado municipal de Mambrillas 
de Lara.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente del Juzgado 
municipal de este distrito de Mam- 
brillas de Lara.

Los aspirantes que se hallen 
adornados de los requisitos que 
previene la instrucción presenta
rán sus solicitudes en este Juz
gado municipal en el término de 
15 dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, acompañan
do la cédula personal y la hoja de 
sus méritos y servicios.

Mambrillas de Lara 5 de Setiem
bre de 1891—El Juez municipal, 
Florencio Heras.

ANUNCIOS PARTICULARES.
IMPRENTA Y LIBRERÍA

DE

HIJOS DE SANTIAGO RODRIGUEZ.
Pasaje de la Flora.—Burgos.

Gran surtido en papeles y sobres 
para cartas, dehiloó barba, obleas, 
lacres,tinta, plumas, porta-plumas 
y lapiceros.

Libros y menaje para Escuelas.
Manual de los Juzgados munici

pales, Ley municipal, Manual de 
consumos, Código civil, Código 
penal, Aranceles judiciales, Ma
nual del Secretario de Ayunta- 
tamiento y cuantos libros son ne
cesarios para los Juzgados y Ayun
tamientos.—Precios baratísimos.

3—3

Ildefonso Gutiérrez Ruiz, Llana 
de Afuera, núm. 4, Burgos, com
pra centeno, lentejas y alholvas 
á precios corrientes. i-_g '

Máquina en venta.
Se vende la de un molino hari

nero, consistente en dos rodeznos 
con sus parausos y piedras, una 
grija y otra francesa, una cabría 
con su media luna y una limpia 
todo en muy buen estado. Para 
tratar, dirigirse á D. Benigno Ca
sado , domiciliado en Sasamon 
donde se encuentra el molino.
-------------------------------♦-----------------_____

En la tienda de la Santos, calle 
de San Lorenzo, núm. l.°, se ven
den géneros superiores: alubias 
riñon, á 6 reales celemin y á 56 
céntimos kilo: redondas, á 5 reales 
el celemin: garbanzos,desde 7 rea
les celemin en adelante: chocolate 
superior desde 4 reales á 8: paja 
de maiz, los 11 y medio kilos 10 
reales: y pueden pedir todos los 
géneros en esta casa. 4—6

Interesante á los consumidores y 
vendedores de jabón.

En la fábrica de José Llosas, 
calle del Progreso, núm. 16, Bur
gos, se venden jabones morenos, 
blancos, y pintas variadas, clases 
muy buenas y precios ventajosos.

2

El dia 20 del próximo Setiembre 
á las nueve de la mañana se cele
brará pública subasta de siete tro
zos de leña de encina, consisten
tes en la corta de vuelo y desar
raigo que exista en los mismos, 
radicantes en el monte de Quinta- 
nares, Valle de Hoz de Arreba, 
partido de Sedaño, de esta pro
vincia . El precio y pliego de con
diciones estará, de manifiesto en 
casa del que suscribe, y el acto 
tendrá lugar en Hoz de Arreba.

Pradilla de.Hoz de Arreba 12 do 
Agosto de 1891.=Valeriano Saiz 
Vallejo. 3—4

Se necesita un regente adornado 
del correspondiente título oficial 
para la Farmacia de Quintana del 
Pidió, del partido de Aranda de 
Duero, por defunción del Farma
céutico que la desempeñaba. La 
viuda, D.a Vicenta Giménez, sumi
nistrará datos á quien lo solicito.

2-4

Venta de fincas.
En Salas de los Infantes varios 

prados y dos casas en la calle de 
Santa Maria, números 1 y 3.

En Hortigüela tres prados y 63 
tierras.

En Rupelo, próximo á Villaes- 
pasa, dos prados, una era y 34 
tierras.

Para tratar con el dueño D. Ma
nuel Rico y Gil, San Juan, 59, 
Burgos. 3—3

Pastos en arriendo.
En la acreditada dehesa de Ven- 

tosiila, provincia de Burgos, par
tido de Aranda de Duero, se admi
te á invernar ganado vacuno. El 
que desee saber las condiciones 
puede dirigirse al administrador 
Zoilo Rojo, en Ventosilla. 3—3

Imprenta de la Diputación provine*"


